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Cómo acceder a su Periódico Escolar 

 
Puede acceder al Sistema de Periódicos Escolares , escribiendo en su navegador (recomendamos 

el uso de Mozilla Firefox) la siguiente dirección web: 
http://periodicos.edu.coruna.es/ 

 

Este será el Planet en el que aparecerán todos los periódicos escolares activos : 

 

          

 

Para entrar en la administración  de su periódico, debe usar: 

http://periodicos.edu.coruna.es/wp-admin 

  

Y verá: 

                              

Debe introducir sus 

datos de acceso : 

- Nombre de usuario. 

- Contraseña. 

Esta es la página 

principal , en la que 

aparece una lista con 

las últimas noticias  

publicadas, los 

periódicos en 

funcionamiento  y 

enlaces de interés . 
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Administración del Periódico Escolar  
Una vez introducidos el nombre de usuario  y la contraseña que le hayan sido asignados, accederá 

al escritorio  del WordPress: 

 

 

 

 

 

 

 

·  Secciones del Panel principal: 

 

 

 

 

A la izquierda: Panel 

principal  de acciones. 

 

A la derecha: Panel secundario , la vista 

puede ser diferente dependiendo de los 

permisos de cada usuario. 

 

Escritorio:  vista principal del sistema de administración. 

Permite acceder a los periódicos administrados por el 

usuario en “Mis sitios”. 
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Para ampliar cualquiera de las categorías anteriores y ver las opciones que ofrece, tiene que hacer 

clic en su nombre . 

- Entradas:  Aquí creamos y editamos los artículos del blog. 

Además, se puede crear o gestionar las Categorías y las 

Etiquetas de las entradas. 

 

- Multimedia:  Donde se almacenan las imágenes y los 

documentos. 

 

- Enlaces:  Gestión de los enlaces externos (figuran en la 

lista de enlaces) y otras listas. 

 

- Páginas:  Aquí es donde se crea y/o edita el contenido de 

las páginas. 

 

- Comentarios:  Donde se pueden ver y administrar los 

comentarios. 

- Apariencia:  Aquí puede cambiar la apariencia de su 

periódico utilizando otras plantillas predefinidas, cambiar su 

contraseña, correo electrónico, etc. 

- Perfil:  Sección donde administramos nuestro perfil de 

usuario. 

- Herramientas:  Herramientas de administración del blog 

- Gallery:  Para crear galerías e imágenes, administrar las 

galerías existentes y álbumes. 
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Contenido del sitio 
 

Estructura de contenido 

 

Hay dos tipos  básicos de contenido :  
 

·  Las entradas o artículos  que normalmente se muestran en orden cronológico inverso y en el 

menú de blog en la barra superior de navegación. Se les asignará una o más categorías que 

ayuden a establecer una clasificación (ya sea por el autor del contenido, el tema sobre el que 

trata…) 

·  Las páginas  suelen tratar un contenido concreto, los más habituales son: 

o ¿Quiénes somos? 

o Recursos. 

o Mapa del periódico. 

o Contacto. 

 

Cómo crear una nueva entrada - Conceptos básicos 

  

1. Haga clic en “Añadir nueva”  en la sección “Entradas”  en el panel lateral izquierdo. 
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2. Introduzca un título . Abajo de la caja de texto podemos ver “Enlace permanente” . Estos 

enlaces permanentes son importantes por la forma en que los motores de búsqueda  

(Google, Yahoo…) clasifican el contenido de las webs, así que es bueno utilizar palabras 

clave  separadas por guiones. Y también, porque una vez publicado su artículo, el enlace 

permanente puede utilizarse como marcador o enlace directo a ese contenido. Por eso, es 

recomendable no cambiarlo. 

 

3. Una vez introducido el título haga clic en el editor de texto , abajo de la  sección de “Subir / 

Insertar”  para escribir el cuerpo de la entrada. Después de introducir algunos contenidos, 

debe hacer clic en el botón Guardar borrador  (recuerde que  está escribiendo en su 

periódico a través de Internet directamente en el servidor. En esta nueva versión de 

WordPress se ha incorporado la función de guardado automático, pero siempre es más 

recomendable trabajar un poco y luego hacer clic en “Guardar Borrador” (arriba a la derecha) 

para prevenir la pérdida de trabajo debido a problemas de Red o de Internet.  

 

 

 

4. Puede hacer clic en el botón “Vista previa”  (al lado de “Guardar borrador”) para comprobar 

cómo se visualizará su entrada. 
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5. Cuando haya terminado, haga clic en el botón “Publicar”  para hacer visible la entrada. Si lo 

prefiere, puede optar por programar la publicación  apara una fecha concreta haciendo clic 

en el enlace “Editar”  situado junto a la sección “Publicar inmediatamente” .  

 

 

 

Cómo crear una página 

 

La creación de una página es similar a la de la entrada. Las principales diferencias  son: 

·  Haga clic sobre “Añadir nueva”. 

·  Las páginas no están asignados a las categorías. 

·  Las páginas pueden tener páginas padres e hijos (o principal y sub-páginas). 
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Editar un contenido previamente publicado 

 

Puede acceder a la pantalla de edición de contenidos mientras está en la sección “Páginas”  y podrá 

editar  páginas ya publicadas, publicar  páginas nuevas o borrar  páginas caducadas. 

 

 

 

Opciones avanzadas 
 

Creación de links o enlaces a otras páginas 

 

1. Seleccione el texto en el contenido que desea crear un vínculo. 

 

2. Haga clic en el icono de enlace (eslabón de la cadena). 

 

3. Escriba o pegue la URL que desea establecer el vínculo en el campo URL del enlace. 

 

4. Para los enlaces externos, seleccione “Abrir el enlace en una nueva ventana”  en la campo 

“Destino”  en la ventana emergente “Insertar / Editar enlace” . (Esto evitará que un visitante 

salga del periódico si cierra la ventana a la que hace referencia el link). 

 

5. Para los enlaces internos (con vínculos a otras páginas en su periódico) debe dejar el campo 

“Destino” sin modificar (No establecido), o elegir “Abrir el enlace en la misma ventana” . 
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6. Debe dar un título al vínculo para que lo vean los usuarios cuando tengan el puntero sobre el 

enlace. Por ejemplo, puede poner "Haga clic en este enlace para ver la Web educativa 

municipal". 

 

7. Puede pasar por alto la opción “Clase” . 

 

8. Haga clic en el botón “Insertar”  para insertar el enlace. 

 

9. Haga clic en “Actualizar”  y luego “Vista previa de los cambios”  para ver los cambios. 

 

 

 

 

Creación de subtítulos 

 

WordPress asignará el formato  Heading 1(H1) al título de cada entrada y la mostrará en la parte 

superior de la página. Es posible que desee crear subtítulos más pequeños para las distintas 

secciones (H2, H3 o H4). 
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Los subtítulos dependen del estilo definido dentro de las opciones de configuración del tema elegido 

para el periódico.  

 

Haga clic en “Ver/Ocultar botones adicionales”  para que se muestre la segunda fila de botones y 

opciones de edición: 

 

 

 

Haga clic en el menú desplegable “Formato”  (abajo a la izquierda) y seleccione “Título 1 ó 2…” 

dependiendo del tamaño deseado. 

 

 

 

Subir imágenes 

 

Hay varias formas para subir imágenes: 

 

·  Subir a través de la opción “Multimedia” > ”Añadir nuevo” que encontramos en el panel de 

administración, a la izquierda. 

·  Subir mediante la opción “Subir/Insertar” que encontramos encima de la caja de texto donde 

escribimos el cuerpo de la página o entrada. 
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Subida e inserción de una imagen en una página o en trada 

 

Cuando escribimos un contenido en la ventana de edición de una página o entrada, es posible 

insertar una imagen .  Ejemplo: 

 

1. Sitúe el cursor junto al párrafo de texto en el que desea insertar la imagen. 

 

2. Haga clic en el marco de la imagen y después en la opción “Subir/Insertar”  que encontramos 

encima de la caja de texto donde escribimos el cuerpo de la página o entrada. 

 

 

3. Suba la foto desde su equipo . También puede utilizar una imagen que esté en otra pagina 

en Internet (asegúrese de cumplir con las leyes de los derechos de autor), o también puede 

seleccionar una imagen previamente subida a su Librería Multimedia . 

 

4. Haga clic en el botón “Elegir archivos”  para cargar una imagen almacenada en su equipo.  
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5. Navegue por las carpetas de su equipo hasta la imagen que quiera insertar y seleccione o 

abra la imagen a para añadirla: 

 

 

6. También puede seleccionar la alineación de la imagen y  su tamaño . 

 

7. Haga clic en el botón “Insertar en la entrada” . Podrá ver el siguiente resultado: 
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8. Haga clic en la imagen en la ventana de edición de la entrada y seleccione el icono de 

edición de imagen  en la esquina superior izquierda: 

 

 

 

 

9. Haga clic en “Ajustes avanzados”:   
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10. En la sección “Propiedades de la imagen”  en “Ajustes avanzados de imágenes” , agregue 

“Espacio horizontal”, “Espacio vertical” , y si desea colocar un borde alrededor de su 

imagen que puede agregar un número para especificar el ancho en la propiedad “Bordes” .  

En este ejemplo, hemos elegido un margen horizontal de 8px, margen vertical de 3px y un 

borde de 1px. El espacio o margen separará la imagen del texto en vertical y/o horizontal, 

dimensionado por el número de píxeles elegidos.  

 

 

 

 

11. También se le puede poner un título  a la imagen. 

 

 

 

 

12. Recuerde hacer clic en el botón “Actualizar” , en la parte inferior de la ventana, para guardar 

la configuración. A continuación, guarde el proyecto y vaya a la “Vista previa”  para ver el 

resultado final. 

 

 

 

Nota : Los vídeos se pueden insertar del mismo modo. 
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Inserción de vídeos, presentaciones y otros archivo s desde sitios de 

uso compartido 

 

·  Enlace a un vídeo: 

 

1. Haga clic en el icono “Embebed Video Plugin”  cuando esté en la ventana de edición de una 

entrada o página (el icono de la primera fila a la derecha). 

 

2. En la sección “Select video portal”  escoja la página desde donde enlazaremos el vídeo. 

 

3. En la caja “Insert video ID” inserta el ID del vídeo. También podemos subir vídeos que 

tengamos en nuestro PC mediante la pestaña “Upload Video”  (no es recomendable ya que 

su tamaño máximo es de 2 MB) o enlazarlos a través de la URL (ejemplo: 

http://www.youtube.com/watch?v=DLcD3xv6JVk) en la pestaña “Video URL”.  

 

4. Introduzca un título para el vídeo en el cuadro de texto “Link Text”.  

 

5. Y finalmente pulse sobre el botón “Insert”.  
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También podemos copiar la URL del vídeo  y pegarla directamente en el área de edición, añadiendo 

una “v” detrás del prefijo “http”:  

 

URL del vídeo: http://www.youtube.com/watch?v=y9ZBFsluO_k 

 

Incrustaremos el siguiente código :  

httpv://www.youtube.com/watch?v=y9ZBFsluO_k 

 

·  Vídeo embebido (YouTube y Vimeo):  

 

1. Desde la ventana de edición de una entrada o página, haga clic en la vista HTML : 

 

 

 

 

2. Coloca el cursor en la página donde desea insertar el código de vídeo  incorporado. 

 

3. Navegue hasta el sitio donde se encuentra el vídeo y copie su ID: 

a. YouTube: http://www.youtube.com/watch?v=y9ZBFsluO_k  

b. Vimeo: http://vimeo.com/13755344 

 

4. Utilizaremos el ID del vídeo con el siguiente formato  sobre el área de edición: 

a. YouTube: [youtube y9ZBFsluO_k ] 

b. Vimeo: [vimeo 13755344 ] 

 

5. Puede hacer clic de nuevo al modo de vista de la página . Guardar borrador o la 

actualización  de la página y, a continuación, ver y escuchar un fragmento de su trabajo . 
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Además de vídeos, podemos añadir más tipos de archivos  utilizando los siguientes formatos en el 

área de escritura (preferiblemente en modo HTML): 

 

·  Archivos PDF  (sin flash): 

[pdf extensiones.edu.coruna.es/WordPress.pdf 400 500] 

 

·  Archivos PowerPoint  (sin flash): 

[powerpoint extensiones.edu.coruna.es/coruna.pps 400 500] 

 

Podemos ver en ambos casos dos cifras  (400 500) después del código. Estas cifras establecen el 

tamaño  con el que se verá la incrustación.  

Si no establecemos ninguna ([pdf extensiones.edu.coruna.es/WordPress.pdf]) se mostrará en 

incrustado con su tamaño por defecto. 

 

Recomendamos establecer un tamaño por defecto  para que todos los incrustados tengan las 

mismas dimensiones. 

 

·  Slideshare: 

 

Podemos introducir un pps, un pdf, un doc o un docx  desde Slideshare con total comodidad, 

copiando su url en el editor de texto (en modo Visual o HTML): 
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Edición de contenido y modos de pegar un texto de M icrosoft Word  

 

El editor de contenido tiene dos modos de vista: visual y HTML.   

 

Si pegamos texto directamente desde MS Word en el editor (en modo Visual) obtendremos un 

formato extraño. Si tiene que copiar y pegar desde MS Word, siga estos pasos : 

 

1. Copiar el texto que desee de MS Word. 

2. Coloca el cursor donde desea que aparezca el texto en el editor visual. 

3. Haga clic en "Pegar desde Word"  en el editor visual. 

 

 

 

4. Aparecerá una ventana emergente  donde podemos pegar el texto. Para finalizar haremos 

clic en “Insertar” . 
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Introducir un “Leer más…”  

 

Para las entradas más largas es posible establecer para su lectura un "Leer más... ".  

Con su sitio configurado para mostrar la entrada completa, puede establecer este punto de manera 

manual: 

 

1. Coloque el cursor donde desea que aparezca el enlace “leer más”. 

2. Haga clic en el botón de dividir el mensaje  con una etiqueta más. 

 

 

 

Otras opciones de la página 
 

Enlace permanente 

 

Justo por encima del área de escritura verá que está la sección “Enlace permanente”.   

 

El enlace permanente se crea automáticamente  después de escribir el título de la entrada o 

página. También es conocida como la dirección de la página o URL, es el enlace que los demás 

pueden usar para enlazar con nuestro periódico. 

 

Al previsualizar su entrada, debe hacer clic en el título y se mostrará la dirección URL o enlace 

permanente en la barra de direcciones del navegador. 

 

Si queremos compartir la nueva entrada en el blog con otros usuarios por correo electrónico o 

medios de comunicación social, esta es la URL que debe copiar y pegar. 

 

Las URL son importantes para la optimización de los buscadores y debe contener las palabras clave. 
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La mayoría de las veces no tiene que tener en cuenta el enlace permanente y lo generará 

automáticamente el WordPress. Sin embargo, si fuese necesario, podemos ajustar que sea diferente 

del título que hemos introducido.  

 

Al editar el enlace permanente , puede tener una URL con las palabras clave  que le interese, 

además de un título más interesante y atractivo para los lectores. 

 

 

 

 

 

En el ejemplo anterior, se puede ver que hemos cambiado el enlace permanente por el título de la 

entrada e incluimos nuestras palabras clave. 

 

Para editar el enlace permanente: 

 

1. Haga clic en el botón “Editar” . 

2. Editar el enlace permanente. 

3. Haga clic en “Aceptar”  para guardarlo. 

4. Haga clic para guardar su proyecto o si ya está listo para publicar el mensaje. 

 

Una vez establecido el enlace permanente y publicado su artículo no lo cambie . Esto podría 

causar la pérdida de enlaces desde otras páginas web y buscadores. 


